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CONSEJERÍA DE CULTURA, 
 TURISMO Y DEPORTE  

 

Ref.   C-432A/011-22 
Exp.: A/SER-021835/2022 

  

Registro: 
 ORDEN  

 
 

 
Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se procede a la rectificación del error advertido en 
la orden de ampliación de plazo, de fecha 9 de junio de 2023 del contrato titulado TRABAJOS NECESARIOS PARA 
LA ELABORACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE TURISMO SOSTENIBLE DE LA COMUNIDAD DE MADRID 2030. 
 
 

 

 
De conformidad con lo que establece el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por 
las disposiciones vigentes, 
 

DISPONGO 
 
Acordar la corrección del error advertido en la Orden de ampliación del plazo de ejecución del contrato titulado 
TRABAJOS NECESARIOS PARA LA ELABORACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE TURISMO SOSTENIBLE DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID 2030. 
 
Donde dice: 
 
"...hasta el 15 de septiembre de 2023, como consecuencia del retraso en las reuniones concertadas con los 
diversos agentes del sector turístico y la falta de publicación de los datos definitivos de dicho sector en el año 2022, 
que no han hecho posible concluir adecuadamente la fase de análisis y diagnóstico, necesaria para la elaboración 
del documento de estrategia, siendo dichas causas ajenas a la voluntad del contratista..." 
 
Debe decir: 
 
"...hasta el 29 de septiembre de 2023, como consecuencia del retraso en las reuniones concertadas con los 
diversos agentes del sector turístico y la falta de publicación de los datos definitivos de dicho sector en el año 2022, 
que no han hecho posible concluir adecuadamente la fase de análisis y diagnóstico, necesaria para la elaboración 
del documento de estrategia, siendo dichas causas ajenas a la voluntad del contratista..." 

 
 

 
 

Madrid, a fecha de firma 
LA CONSEJERA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 

P.S. EL CONSEJERO DE SANIDAD EN FUNCIONES 
Decreto 36/2023, de 14 de junio (BOCM 15/06/2023) 

P.D. EL DIRECTOR GENERAL DE TURISMO 
Orden 1389/2021, de 16 de noviembre (BOCM 29/11/2021) 

 
 
 

Luis Fernando Martín Izquierdo 
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